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LEGISLATURA
_________

LEY Nº 6.654

El Senado y Cámara de Diputa-
dos de la Provincia de Mendoza,

sancionan con fuerza de
LEY:

LEY ORGANICA DEL
FUERO MINERO

Artículo 1º - Poder  conce-
dente.  Atribúyese  al Poder  Judi-
cial  de  la Provincia de Mendoza
el ejercicio del poder concedente
que compete al Estado Provincial
sobre las minas que se ubican en
su territorio.

Artículo 2º - Organos  del Fue-
ro Minero. Serán órganos del Fue-
ro  Minero el  Tribunal Minero y el
Registro Público de la  Propiedad
Minera.

TRIBUNAL MINERO

Artículo 3º - Creación  y com-
petencia. Créase el Tribunal Mine-
ro, en  el Ambito del Poder Judi-
cial, con asiento en la Capital de
la Provincia, el que entenderá y
decidirá en instancia  única en
todas  las peticiones y conflictos
que  versen  sobre derechos mi-
neros, de conformidad con las dis-
posiciones del Código  de  Mine-
ría  y  las  demás  normas  nacio-
nales y provinciales sobre la ma-
teria. Asimismo entenderá en gra-
do de apelación, en las resolucio-
nes que la Autoridad  Minera Ad-

ministrativa emita por aplicación
del Título Complementario del
Código de Minería.

Artículo 4º - Carácter  de la
competencia. La competencia  del
Tribunal Minero es improrrogable,
sin perjuicio de la delegación de
diligencias  procesales en otros
jueces de la Provincia  o fuera   de
ella,  conforme  lo  reglamente  la
ley   de procedimiento.

Artículo 5º - Titularidad.  El  Tri-
bunal Minero estará a cargo del
Juez de Minas, asistido por los fun-
cionarios que establece esta ley y
demás personal que se fije por vía
reglamentaria.

Artículo 6º - Requisitos, desig-
nación y remoción. Para ser Juez
de Minas se  requerirá  título  de
abogado,  con  cinco  años   de
ejercicio y ser argentino nativo o
naturalizado, con  tres años de re-
sidencia en Mendoza. En cuanto
a su designación, responsabilidad
y  remoción  regirán  las  mismas
normas vigentes para los jueces
en lo civil y comercial.

Artículo 7º - Incompatibilidades
y  prohibiciones. Regirán para el
titular  del  Tribunal  de Minas,
como  también  para  los funcio-
narios  y  empleados de todo el
Fuero  Minero,  las incompatibili-
dades  y  prohibiciones  que  esta-
blecen  las normas vigentes que
organizan el Poder Judicial. Asi-
mismo, regirán  para los agentes
del Fuero Minero las  siguientes
incompatibilidades y prohibicio-
nes, establecidas por  el Código
de Minería y la presente ley;

a) No pueden adquirir minas en
el territorio de la Provincia, has-

ta  un  año  luego de cesados
en la  función.  Las  que
adquirieren  por sucesión he-
reditaria deberán  enajenarlas
en el plazo de un año de asen-
tado el derecho en el Registro
de la Propiedad Minera, si
continuaren  en  la función;

b) No pueden desarrollar activi-
dad minera, dentro o fuera  de
la   Provincia,  de manera  di-
recta  o   por  vinculación socie-
taria,   financiera,   profesional,
laboral   o   de cualquiera otra
índole, como empresas o enti-
dades mineras o de   activida-
des  conexas.  Queda  com-
prendida en esta prohibición  la
participación, por cualquier  tí-
tulo, en sociedades mineras;

c) Es  incompatible el desempe-
ño de la magistratura y demás
cargos del Fuero Minero con la
adquisición de minas en la Pro-
vincia,  por  actos entre vivos y
el ejercicio  de  las funciones
de  abogado, procurador,
martillero  o  gestor judicial  en
el fuero minero, por parte  del
cónyuge  no divorciado del ma-
gistrado y demás agentes o
sus hijos bajo patria potestad,

Artículo 8º - Apartamiento  y
subrogación. Procederá la
excusación  y recusación  del  Juez
de Minas, siempre con  expresión
de causa, en los casos y con el
procedimiento que  establezca la
ley procesal. Será subrogado por
los Jueces en lo civil y comercial,
por orden de nominación,

Artículo 9º - Atribuciones  del
Juez de Minas. Serán atribuciones
del titular del Tribunal Minero las
siguientes;

a) Ejercer el poder de concesión

y jurisdicción voluntaria  y con-
tenciosa en materia minera, en
todo el territorio de la Provin-
cia,  aplicando el Código de Mi-
nería y demás  normas de de-
recho minero;

b) Entender  y  decidir en toda pe-
tición  o  contienda  entre parti-
culares originada o derivada de
derechos o  contratos mineros.
Exceptúanse los juicios relati-
vos a  títulos  de crédito,
endosables  o  al  portador,
aunque  emanen  de derecho
o  contrato minero y la  ejecu-
ción  de  hipotecas mineras o
los documentos que emanen
de ellas;

c) Sancionar o disponer medidas
respecto de las  infracciones a
las  condiciones  de  vigencia
de  las  concesiones  y permi-
sos mineros;

d) Dar  las  directivas al Registro
Público de  la  Propiedad Mi-
nera para la confección del
padrón minero  previsto  por el
art. 275 del Código de Mine-
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ría, aprobarlo y mandarlo pu-
blicar;

e) Participar  de  la inspección re-
gular de  las concesiones pre-
vista por el art. 291 del Código
de Minería;

f) Autorizar el allanamiento de
domicilio y auxilio  de  la fuer-
za pública para la Policía Mi-
nera;

g) Conocer en grado de apelación
en las resoluciones, medidas
y sanciones  dispuestas por la
Policía Minera o  Autoridad
Minera Administrativa;

h) Ejercer las funciones adminis-
trativas sobre el personal  y
medios del Tribunal que por ley
le competen.

Artículo 10 - Funcionarios  del
Tribunal. Son funcionarios del  Tri-
bunal Minero, sin perjuicio de los
demás agentes que  establezca la
reglamentación, los titulares de la
Sección  Registro Instrumental  y
de la Sección  Registro  Topográfi-
co  del Registro  Público  de  la Pro-
piedad  Minera;  los  Peritos Asis-
tentes y el Secretario del Tribunal.
El jefe de  Mesa General  de  En-
tradas es funcionario  común  del
Tribunal Minero y Registro Público
de la Propiedad Minera.

PERITOS  ASISTENTES

Artículo 11 - Requisitos, desig-
nación, responsabilidad. Habrá un
Asistente  Ingeniero  en Minas y
un  Asistente  Geólogo. Deberán
tener  título  universitario  de  la
respectiva especialidad,  con
versación  en  minería  en  cuanto
al geólogo, con tres años de ejer-
cicio y tener ciudadanía argentina,
y  tres años de residencia  en  la
Provincia. Serán  designados  por
la  Suprema  Corte  de   Justicia,
mediante concurso público de an-
tecedentes y oposición.  El respec-
tivo  jurado será integrado por el
Juez de  Minas  y mayoría  de es-
pecialistas en las disciplinas co-
rrespondientes, designados sobre
nominaciones requeridas a  los
centros  oficiales  superiores aca-
démicos y de Investigación. Regi-
rán respecto de estos funcionarios
las mismas  normas  sobre  de-
más  recaudos, responsabilidad,
remoción y nivel escalafonario del
Inspector de Justicia.

Artículo 12 -Subrogación. Los
Peritos  Asistentes  se subrogarán
recíprocamente, de ser posible, o
en su caso, por  peritos sorteados

de la respectiva matrícula que lle-
va la  Suprema Corte de Justicia.

Artículo 13 - Funciones. Los
Peritos Asistentes tendrán las  si-
guientes funciones en los casos y
modos que reglamente la  ley  de
forma:

a) Rendir informe sobre las cues-
tiones técnicas  involucradas
en el trámite o causa a resol-
ver;

b) Asistir al Juez en la recepción
de  prueba  directa  y cumplir
constataciones e inspecciones
judiciales;

 c) Participar en las operaciones
de determinación y  análisis de
minerales;

d) Presidir, en el carácter de de-
legado del Juez  de  Minas, las
operaciones de mensura y de-
marcación mineras y entrega
de posesión;

e) Asistir al Juez  en  la elabora-
ción  del  plan  para la Inspec-
ción periódica  de las conce-
siones  mineras  de la Provin-
cia;

f) Representar al Tribunal en las
inspecciones periódicas de la
Policía Minera a las concesio-
nes, sin perjuicio de la asisten-
cia de otros miembros del Fue-
ro Minero que disponga el
Juez.

SECRETARIO DEL
TRIBUNAL MINERO

Artículo 14 - Requisitos, desig-
nación, responsabilidad. Para el
cargo de Secretario  del  Tribunal
Minero se  requerirá  título  de abo-
gado.  Será designado por la Su-
prema Corte de  Justicia median-
te  concurso público de anteceden-
tes y  oposición  y regirán en   su
respecto  las   mismas   normas
sobre responsabilidad  y remoción
propias de los secretarios  de juz-
gados  en  lo  civil  y comercial.  El
Juez  de  Minas integrará el Jura-
do del concurso.

Artículo 15 - Apartamiento  y
subrogación. El Secretario del Tri-
bunal deberá  excusarse  o  podrá
ser  recusado, siempre con expre-
sión  de causa, en los casos y con
el procedimiento que establece la
ley de forma. Será subrogado,
en caso  de necesidad,  por los
secretarios en lo civil y  comercial,
por orden de nominación.

Artículo 16 - Funciones.  Se-

rán funciones del Secretario del
Tribunal Minero, sin perjuicio de las
demás que establezcan la  Ley
Orgánica de Tribunales, la ley pro-
cesal y los reglamentos;

a) Dar  fe de los actos procesa-
les cumplidos en el  Tribunal,
expedir certificaciones de los
mismos;

b) Ejercer la Jefatura del perso-
nal del Tribunal;

c) Expedir con su sola firma to-
das  las  comunicaciones  de
simple  trámite en los procesos
mineros, dirigidas a  todo el
ámbito  de  la  Administración
Pública  Provincial  y Munici-
pal,  sin perjuicio de los casos
en que se disponga su expedi-
ción por el Juez de Minas;

d) Llevar la cuenta: registro  y
control,  de  todos  los térmi-
nos del Tribunal, de fondo, de
forma y para: resolver, con los
efectos y bajo responsabilidad
que establezca  la ley proce-
sal;

e) Llevar por duplicado los regis-
tros de copias de todos  los
autos y sentencia que dicte el
Tribunal y demás registros que
por la ley procesal y los regla-
mentos estén  a  cargo del  Se-
cretario. Periódicamente remi-
tirá los segundos ejemplares
de los tomos encuadernados a
la Dirección  de Registros Pú-
blicos y Archivo Judicial;

f) Practicar las liquidaciones,  en
los casos en  que  ello quede a
cargo del Tribunal;

g) Librar las órdenes de pago de
los depósitos a la orden del
Tribunal , en los casos que co-
rresponda, juntamente con el
juez;

h) Colaborar con el despacho,
proyectando resoluciones de
trámites;

i) Llevar  el registro sistemático
de  resúmenes de la jurispru-
dencia del Tribunal, que será
de pública consulta;

j) Autorizar el préstamo de expe-
dientes y otros instrumentos,
en los casos que Correspon-
da;

k) Estar  a cargo del inventario de
los elementos de que se dota
al Tribunal.

REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD MINERA

Artículo 17 - Carácter. El  Re-
gistro Público de la Propiedad Mi-
nera es órgano  auxiliar registral

del Tribunal Minero y  registro pú-
blico de todos los derechos mine-
ros cuya registración establecen
las normas de la materia.

Artículo 18 - Secciones.  El  Re-
gistro Público de la Propiedad Mi-
nera comprende la Sección Regis-
tro Instrumental y  la Sección Re-
gistro Topográfico.

SECCION INSTRUMENTAL

Artículo 19º - Titularidad  -  Su-
brogación. La Sección  Instrumen-
tal  del Registro Público de la Pro-
piedad Minera estará a cargo del
Escribano de Minas y de un Escri-
bano Adscripto. Para estas funcio-
nes  se  requerirá  título de  escri-
bano  público  o abogado, con tres
años de  ejercicio  efectivo  de  la
matrícula  notarial  y  de residen-
cia: en  la  Provincia y ciudadanía
argentina.  Serán designados por
la:  Suprema: Corte   de   Justicia
mediante   concurso   público   de
antecedentes y oposición, inte-
grando el Juez de Minas  el res-
pectivo jurado. Regirán a su res-
pecto las mismas normas sobre
responsabilidad propias del Direc-
tor de Registros Públicos y Archi-
vo Judicial de la Provincia.  El
Escribano de  Minas,  será
subrogado, en caso de  necesidad
por  el Escribano Adscripto.

Artículo 20 - Funciones.  Se-
rán funciones del Escribano de
Minas:

a) Organizar  las  funciones  de
la  Sección   Instrumental, con-
forme  a  la presente ley, de-
más normas de fondo  y  de
procedimiento  sobre  la  ma-
teria, la Ley   Orgánica  de Tri-
bunales y demás normas que
regulan la Dirección de Regis-
tros Públicos, en carácter su-
pletorio, y acordadas que dic-
te la Suprema: Corte de Justi-
cia en el ámbito de sus atribu-
ciones;

b) Ejercer la jefatura: del perso-
nal de la Sección Instrumental;

c) Llevar fiel y ordenadamente los
registros y protocolos que se
detallan en el artículo siguien-
te; d) Autenticar los poderes
«apud acta:» que se extiendan
para: actuar ante el Tribunal;

e) Autenticar las copias de los
protocolos y  registros  que lle-
va el Registro Público Minero;
Protocolizar previa orden del
Tribunal, las  escrituras públi-
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cas  sobre derechos mineros,
extendidas  en  éste u otras
jurisdicciones y presentadas
para su inscripción  en el  re-
gistro local como así también
todo otro  instrumento minero
registrado;

g) Actualizar el padrón  minero  de
la Provincia  en  las oportuni-
dades  que fija la ley de fondo,
con ajuste a  las directivas del
Juez de Minas, y certificarlo;

h) Organizar  y  poner en funcio-
nes el Archivo Minero  de  la
Provincia en el que se conser-
varán bajo su responsabilidad
los   protocolos,   libros, expe-
dientes y   documentos inhe-
rentes al régimen minero de la
Provincia;

i) Expedir las boletas  para el
pago  de  cánones y demás
derechos mineros, a excepción
del canon provisorio inicial que
prevé el Art. 23 del Código de
Minería;

j) Confeccionar  las  listas  de pe-
didos  de  concesiones  de ex-
ploración en los que hayan
transcurrido tres años  desde
la  fecha  de  vencimiento  de
la  concesión  y  de   los expe-
dientes  sobre pedidos de con-
cesiones  de  minas  sin otor-
gar,  en  los que hayan trans-
currido  cinco  años,  al efecto
de su destrucción por recicla-
do celulósico,  previa orden del
Juez;

k) Cumplir con  el  servicio  públi-
co de correlación de Registros
Públicos e información previs-
to en el Art. 23;

l) Estar  a cargo del inventario de
los elementos de  que  se dota
a la Sección.

Artículo 21 - Registros.  El
Escribano de Minas estará a car-
go  de  los siguientes registros:

a) Registro  de  Pedimentos.  En
él  se  registrarán   los pedi-
mentos mineros iniciales de
cualquier clase;

b) Registro de Exploraciones.  En
él se archivarán las copias cer-
tificadas  de  los  autos  o  sen-
tencias  que otorguen permi-
sos  de exploración y las co-
municaciones por las  que se
disponga  zonas exclusivas de
interés  especial  para prospec-
ciones  mineras,  de acuerdo a
lo legislado  en  el Título XVlII
del Código de Minería;

c) Registro de Minas Concedidas.
Se registrarán en éste  las co-

pias certificadas de los autos
o sentencias que otorguen
cualquier tipo de concesiones
mineras y las caducidades de
las mismas;

d) Registro  de  Mensuras.  En él
se asentarán las actas de
mensura y toma de posesión
de pertenencias concedidas y
de las actas de ratificación o
rectificación de linderos, de for-
mación  de  grupos mineros,de
ampliación,  mejoras y
demasias, con  individualiza-
ción de las  resoluciones  de
aprobación  de dichos actos e
indicación del tomo y  folio de
los  registros  del Tribunal Mi-
nero  donde obran  sus prime-
ros testimonios;

e) Registro de Servidumbre y Ex-
propiaciones. Se registrarán en
éste  las copias certificadas de
las  resoluciones por las  que
se constituyan servidumbres
mineras o adquisiciones  del
suelo legisladas por  el  Título
III, Sección 2da. del Código de
Minería;

f) Registro  de  Negocios de Mi-
nas.  Se archivarán  en éste,
copias autenticadas de los
contratos de transferencias de
derechos mineros, constitución
de compañías,  contratos mi-
neros  en  general,  de  acuer-
do  a  las  prescripciones co-
rrespondientes del Código de
Minería;

g) Registro de Hipotecas,  Embar-
gos  e  Inhibiciones.  Se archi-
varán en él, las comunicacio-
nes del Tribunal Minero y otros
jueces,  ordenando embargos,
inhibiciones u otras interdic-
ciones y sus cancelaciones.
Asimismo se archivarán aquí
las escrituras de hipoteca y
otros  derechos  reales sobre
las minas;

h) Registro   de  Mandatos.  En
él  se archivarán copias
autenticadas  de  los poderes
«apud  acta»  otorgados  que
faculten para actuar ante el
Tribunal Minero;

i) Registro de Control de  Cáno-
nes  Mineros.  En  él  se regis-
trarán los datos necesarios
para el control del  pago de los
cánones mineros impuestos
por las leyes vigentes;

j) Registro de minas  vacantes.
Se  archivarán en este registro
las copias certificadas de las
resoluciones  que ordenan la
inscripción de minas en calidad
de vacantes;

k) Registro de Reservas Fiscales.
En él se archivarán copias au-
torizadas o publicaciones  ofi-
ciales de  las leyes  o decretos
que ordenaren reservas fisca-
les en el  territorio de la Pro-
vincia,  como  también  sus re-
ducciones   y ampliaciones,
con indicación de las fechas de
iniciación y terminación;

l) Registro de Canteras. Se   ar-
chivarán aquí copias certifica-
das de las resoluciones por las
que la  autoridad correspon-
diente faculte explotaciones en
terrenos fiscales y privados
(arts. 106 y 108 Código de Mi-
nería);

ll) Registro  de Expedientes Eli-
minados. En él  se  archivarán
las listas de expedientes des-
truidos por  reciclado  del pa-
pel y las respectivas actas de
eliminación  certificadas por  el
Secretario del Tribunal y Escri-
bano de  Minas. Se entregará
copia al Jefe de Mesa General
de Entradas  para su registra-
ción en el Libro de Entradas de
Expedientes;

m) Registro  Minero General.  El
Escribano de Minas  llevará,
con los recaudos propios de
los protocolos notariales,  un
registro  general de todas las
concesiones mineras  de  la
Provincia.  En  hojas exclusi-
vas para cada  concesión, se
asentará sintéticamente toda la
información  legal necesaria
para su conocimiento, desde el
comienzo  de  su existencia  y
hasta su estado actual. Cada
dato  deberá estar acompaña-
do de la cita del asiento
registral de donde emana.  El
Escribano  de Minas podrá
emitir  informes  o certificacio-
nes en base a las  constancias
de este registro. También ser-
virá este registro como prueba
de  la existencia de la docu-
mentación o registraciones ci-
tadas, a los términos del art.
1011 del Código Civil, sin que
ello signifique  convalidación
del título que fuere nulo ni  se
subsanen defectos legales de
que adoleciere (arts. 4 y  29 ley
17.801). El Juez de Minas de-
berá rubricar los  libros de este
registro.

Artículo 22 - Reglas  genera-
les  de  registración.  Cada  uno
de los registros  descriptos  en el
artículo precedente deberá conte-
ner  los  ejemplares, copias y

asientos pertinentes agregados en
orden cronológico y correlativo,
certificados al  pie  de  cada  uno
por el  Escribano  de  Minas, con
indicación asimismo de su fuente
registral originaria. Los registros
irán  foliados y  periódicamente,
conforme lo establezca   la  regla-
mentación, se  encuadernarán,
con índice, numerándose los su-
cesivos tomos.

Artículo 23 - Correlación  de
Registros Públicos. A más de las
correspondientes  inscripciones en
el Registro Público de la Propie-
dad Minera, según los incisos b);
c); e); f); g); j) y l) del artículo 21 de
la presente ley,  las  mismas serán
simultáneamente  comunicadas  al
Registro  de   la Propiedad  Inmue-
ble para su toma de razón en los
asientos de  dominio de los
superficiarios.  Correlativamente,
el Registro  Público de la Propie-
dad Inmueble  -Dirección  de Re-
gistros  Públicos y Archivo Judicial
de  la  Provincia, comunicará al
Registro Público de la Propiedad
Minera, simultáneamente con sus
propias  registraciones,  toda trans-
ferencia de dominio y constitución
de servidumbres  u otro derecho
real sobre inmuebles sometidos a
derechos mineros registrados,
para su toma de razón.

Artículo 24 - Servicio  del Re-
gistro Público Instrumental.  El
Registro Público de la Propiedad
Minera proporcionará directamen-
te, a  través del Escribano de Mi-
nas, toda la información  que le sea
requerida por los jueces y por la
Autoridad  Minera Administrativa.
Del mismo modo informará, sobre
lo que sea pertinente a los escri-
banos públicos en ejercicio de  sus
funciones,  abogados y a los parti-
culares interesados,  en las condi-
ciones que se reglamente.

Artículo 25 - Colaboración.  La
Autoridad Minera Administrativa
prestará al  Registro  Público Mi-
nero Instrumental  todo  el  apoyo
informativo que  le  sea directa-
mente  requerido  por  el Escriba-
no de Minas.

Artículo 26 - Obligación de los
Escribanos.  Antes de autorizar
escrituras que afecten o modifi-
quen concesiones  u  otros dere-
chos mineros, los escribanos pú-
blicos deberán requerir del Regis-
tro Público de la Propiedad Mine-
ra el certificado en  que conste la
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extensión y categoría de la conce-
sión  y su  estado  de deudas y
gravámenes,  debiendo  el  nota-
rio realizar  la inscripción respecti-
va dentro del término  de quince
días en el correspondiente regis-
tro,  mediante  el procedimiento
previsto por la ley de forma.

 SECCION  REGISTRO
TOPOGRAFICO

Artículo 27 - Carácter  y  titula-
ridad. El Registro  Topográfico  es
el catastro topográfico de la pro-
piedad minera y estará a cargo un
Agrimensor Jefe. Requisitos  y
designación.  Para dicho cargo se
requerirá título universitario de
agrimensor u otro habilitante para
la misma función, con tres años de
ejercicio y  residencia en la Pro-
vincia y ciudadanía argentina.
Será designado por la Suprema
Corte de Justicia, mediante con-
curso público de antecedentes  y
oposición,  conformándose  el  res-
pectivo jurado del modo previsto
en el Art. 11.

Artículo 29 - Funciones.   Se-
rán  funciones  del  Agrimensor
Jefe   del Registro Topográfico:

a) Organizar la función del Regis-
tro Topográfico, conforme  a la
presente ley, demás normas
sobre la materia,  acordadas
de  la Suprema Corte de Justi-
cia y directivas que  imparta el
Juez  de  Minas. Ejercerá al
efecto  la  jefatura del personal
de la Sección;

b) Cumplir la registración  de   las
localizaciones   y graficaciones
topográficas de los pedimentos
mineros y  de todos  los dere-
chos que por autos o senten-
cias otorgue  el Tribunal,  in-
formando al respecto cuando
le sea  requerido por el Juez o
por el Escribano de Minas;

c) Otorgar información fehacien-
te, de manera directa,  sobre
sus  registraciones  a  los jue-
ces,  la  Autoridad  Minera Ad-
ministrativa, los escribanos
públicos y abogados  según se
reglamente, y sobre registra-
ción  y  localización  de pedi-
mentos  a  los particulares in-
teresados,  conforme  lo regu-
la el proceso minero;

d) Ordenar y llevar el archivo de
mensuras de minas y cateos;

e) Impartir Instrucciones técnicas
para mensuras,  cateos  y re-
posiciones de linderos y con-
trolar  e  informar  sobre éstos

como acto previo a su aproba-
ción, cuando lo requiera el ti-
tular del Tribunal;

f) Estar a cargo del inventario de
los elementos de  que  se dota
al Registro Topográfico.

Artículo 30 - Colaboración.  La
Autoridad Minera Administrativa
prestará al Registro Topográfico
todo el apoyo informativo topográ-
fico  y técnico que le sea  requeri-
do  directamente por el Agrimen-
sor Jefe.

Artículo 31 - Coordinación. El
Registro Topográfico de la  Propie-
dad Minera podrá compartir con
 la Autoridad Minera Administrati-
va la base  informativa topográfica
de operación, pero la localización
y    registración topográficas de
todos los pedimentos y todos los
derechos mineros estarán a car-
go exclusivo del Registro Topográ-
fico Minero Judicial.

MESA  GENERAL DE
ENTRADAS

Artículo 32 - Recepción  y ex-
pedición.   La recepción y  expedi-
ción del Tribunal Minero y Re-
gistro Público de la Propiedad Mi-
nera estará  unificada  en  la Mesa
General  de  Entradas, que estará
a cargo del Jefe de la misma.

Artículo 33 - Jefe  de  Mesa
General de Entradas.  Para e s t e
cargo  se requerirá  título  de Es-
cribano Actuario. Su  designación
corresponderá   a  la  Suprema
Corte  de Justicia   con interven-
ción del Juez y el Escribano de
Minas y  audiencia del Secretario
del Tribunal.

Artículo 34 - Funciones.   Se-
rán  funciones del Jefe de Mesa
General de Entradas,  sin perjui-
cio de las demás que  establez-
can la ley procesal y los reglamen-
tos:

a) Recibir toda petición, comuni-
cación, expediente o actuación
llegados  al Tribunal -a excep-
ción de  las  que deban  ser
presentadas ante el Escribano
de  Minas-,  toda denuncia,
escrito  en general, muestra u
otro  elemento material  perti-
nente. Deberá de inmediato
poner cargo del día,  hora y
minutos y agregar mediante
costura o dejar constancia de
los  elementos no agregables
en el respectivo expediente;
formar expediente y registrar-

lo, en. su caso, y pasarlo de
inmediato al Secretario del
Tribunal.  Podrá implementarse
el uso de reloj fechador, pero
siempre se requerirá la certifi-
cación autógrafa del Jefe de
Mesa General  de Entradas. El
reloj fechador deberá estar a
la vista franca del público; b)
Cumplir con todas las  remisio-
nes de comunicaciones, actua-
ciones o elementos que deban
salir del Tribunal;

c) Recibir  toda  petición,   comuni-
cación o diligencia específi-
camente  dirigida  al  Registro
Público  de   la Propiedad   Mi-
nera.  Previa  colocación   del
cargo   y registración,  en  su
caso  lo  pasará de inmediato
al Escribano  de Minas o Agri-
mensor Jefe. Asimismo, cum-
plirá con todas las remisiones
que deban salir directamente
del Registro Público de la Pro-
piedad Minera; d)Ejercer la
guarda y conservación de to-
dos los  expedientes en tanto
deban encontrarse en Mesa
General de Entradas;

e) Asegurar la exhibición  de:  las
listas diarias de notificaciones
fictas, de llamamientos en cur-
so,  de  los escritos presenta-
dos en las primeras horas de
gracia  del día; los actos que
deba publicar el Escribano de
Minas  y toda otra actuación
que deba exhibirse en Mesa
General  de Entradas;

f) Notificar en Mesa General de
Entradas a los interesados, en
los casos que establezca la ley
de procedimiento;

g) Facilitar los expedientes para
su compulsa en Mesa General
de  Entradas,  a  las partes,
auxiliares  del  proceso  y fun-
cionarios autorizados  y  pro-
porcionar   toda   la informa-
ción pertinente de su conoci-
miento que pueda  darse a co-
nocer;

h) Materializar los préstamos de
expedientes autorizados  por el
Secretario y el trámite de re-
clamación o secuestro  de los
préstamos vencidos;

i) Llevar, conservar y custodiar
los registros de Remisión de
Comunicaciones, de Entradas,
de Remisiones, Préstamos  y
Archivo  de  Expedientes  del
Tribunal  y  los  demás  que
establezcan la ley procesal o
los reglamentos. Asimismo se
ocupará del Archivo ordenado
de las listas de notificación
ficta, de escritos presentados
a cuenta del día anterior y de-

más archivos que se dispon-
ga;

j) Llevar, conservar y custodiar
los registros de Recepción y
Despacho de Comunicaciones
y Diligencias y demás  que
se establezcan específicos  del
Registro Público de la Propie-
dad Minera;

k) Ejercer  la  jefatura del perso-
nal de la Mesa General de En-
tradas.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 35 - Fiscal  de  Esta-
do.   En  toda  causa,  contenciosa
o de jurisdicción   voluntaria,   que
tenga  por   objeto la concesión,
modificación, transferencia o extin-
ción de un derecho  minero será
parte legítima el Fiscal de Estado
a quien  se  le  dará intervención
según se regule  en el procedi-
miento minero. No corresponderá
su intervención en las contiendas
entre particulares, cuya decisión
no altere o modifique una conce-
sión.

Artículo 36 - Contralor  de vi-
gencia de derechos  mineros.  El
Tribunal controlará el  cumplimien-
to  de las  condiciones  de  las ex-
plotaciones  y permisos mineros
según lo establecen  los Artículos
273, 281, Título Complementario
del  Código  de Minería,  de oficio
o por denuncia de parte de la  Po-
licía Minera,  terceros  con interés
legítimo  o  por cualquier persona
domiciliada en la Provincia,  cuan-
do de  las circunstancias del caso,
surge que hay hechos con  apti-
tud para  provocar daño humano
o ambiental, debiendo -en este úl-
timo caso-  dar  intervención  a  la
Autoridad  Minera o Administrati-
va.  Las  sanciones o medidas que
disponga  la Policía  Minera  o  el
Tribunal, se  impondrán,  siempre,
previo trámite, notificación e inti-
mación que aseguren  el debido
proceso y defensa de parte.

Artículo 37 - Resoluciones.
Las  resoluciones que acuerden,
denieguen, modifiquen, homolo-
guen transferencias o extingan
concesiones o  derechos  mineros
en  general,   deberán dictarse
mediante  sentencia  o  auto  fun-
dado,   según corresponda.

Artículo 38 - Función de  la  Au-
toridad  Minera Administrativa, la
Administración Pública en general
y la Policía Minera.

La Autoridad Minera   Adminis-
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trativa  proporcionará   al Tribunal
Minero toda la información y asis-
tencia  técnica que  le  sea reque-
rida por el Juez de  Minas  tendien-
te  a conocer  la  verdad de los
hechos  relativos  a  cualquier pro-
ceso minero. Del mismo modo y
en las respectivas  áreas y  posibi-
lidades queda  establecida  esta
obligación  en relación a  toda la
Administración pública  Provincial
y Municipal.

POLICIA MINERA

Artículo 39 - Autoridad  de pre-
vención. Objeto. La Policía  Mine-
ra  será órgano auxiliar técnico y
operativo  de la  ejecución  de las
resoluciones  del tribunal Minero,
a requerimiento del Juez  de  Mi-
nas  como  autoridad  de  aplica-
ción  de   las disposiciones  del
Título Complementario  del  Códi-
go  de Minería  y  de  las  leyes
nacionales y provinciales comple-
mentarias   sobre  la  materia.  El
contralor   del cumplimiento de  las
condiciones  de  las  actividades
mineras, en  órden a la seguridad
y  salubridad  humana, protección
del  ambiente y  preservación del
patrimonio cultural  y  natural regi-
das por el Código  de  Minería  y
leyes  complementarias,  estará a
exclusivo  cargo  de  la Policía Mi-
nera,  dependiente  administra-
tivamente  de  la Autoridad Minera
Administrativa

Artículo 40 - Atribución Límite.
La  Policía Minera  podrá  dispo-
ner medidas  preventivas  e  impo-
ner  sanciones  en  orden  al obje-
to enunciado en el artículo prece-
dente y conforme las previsiones
del Código de Minería, demás le-
yes de fondo  y su  propio  ordena-
miento  legal,  pero  no  podrá
aplicar medidas    o sanciones que
afecten   jurídicamente la existen-
cia de los derechos mineros con-
cedidos.

Artículo 41 - Auxilio compulsi-
vo. Cuando se negare a la Policía
Minera el libre acceso a  los
trabajos subterráneos o superficia-
les, Instalaciones, establecimien-
to de beneficio de minerales o
cualquier otra dependencia de una
concesión minera, ésta podrá pe-
dir al Juez de Minas el  allanamien-
to de domicilio y auxilio de la fuer-
za pública, que se deberá despa-
char sumariamente y sin trámite.

Podrá  también el Juez de Mi-
nas preventivamente  autorizar el
mismo apoyo compulsivo por un

lapso determinado y  para una o
más concesiones individualizadas.

Artículo 42 - Coordinación.
Toda presunta infracción a las
condiciones de  explotación  de
que tome  conocimiento  el  Tribu-
nal, deberá  ser comunicada de
inmediato a la  Policía  Minera,
mediante remisión de compulsa
de   las   respectivas actuaciones.

Artículo 43 - Inspección Mine-
ra.  Al menos una vez por año, el
Tribunal Minero  cumplirá con la
inspección minera prevista por  el
art.  291  del  Código  de  Minería.
Para  ello,  con  la dirección del
Juez de Minas se preparará  pre-
viamente  un plan  de lnspección,
con participación de los  Asisten-
tes Técnicos del Tribunal, el Re-
gistro de la Propiedad  Minera y
la  Policía  Minera.  El  Juez  de
Minas  podrá   ser representado
en parte de la inspección por los
Asistentes Técnicos, obrando en
conjunto o separadamente.

Concluida la inspección, se for-
mará una sola  constancia, con  el
plan de inspección, las actas par-
ticulares  y  un actarelación gene-
ral.

Artículo 44 - Contralor Jurisdic-
cional Contra las resoluciones de
la Policía,  sólo procederá recurso
de apelación por ante el Juez  de
Minas en los plazos y condiciones
que establezca el Código de Pro-
cedimientos Mineros.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS Y

TRANSITORIAS

Artículo 45 - Incorporación  de
tecnología.  Por vía  reglamenta-
ria  se podrán  incorporar  los  ins-
trumentos y  sistemas  nuevos ac-
tuales  y  futuros de registración  y
operación, tanto documental
como   topográfica,   que   no    sig-
nifiquen disminuciones de la segu-
ridad que brindan los que se en-
cuentran en uso.

Artículo 46 - Derogaciones.
Derógase  el Art. 6° de la  Ley  Pro-
vincial 1551,  excluyéndose  la
materia minera del fuero  civil  y
comercial. Desde la vigencia de la
Jurisdicción del Fuero Minero Ju-
dicial, quedan derogadas  las Le-
yes  Provinciales N° 227, N° 3790
y todas las que se opongan a la
presente.

Artículo 47 - Vigencia de esta

Ley.   La  presente  ley  entrará en
vigencia  al día siguiente de su
publicación y  dentro  de los  no-
venta  siguientes deberá estar
designado el Juez titular del Tri-
bunal Minero.

Artículo 48 - Primeros  concur-
sos.   En los primeros concursos
para  la designación  de  los fun-
cionarios del  Tribunal  Minero  y
Registro Público de la Propiedad
Minera no se requerirá la integra-
ción de los jurados con el Juez de
Minas.

Artículo 49 - Comienzo  de  la
jurisdicción. Comenzará  la efecti-
va vigencia de la jurisdicción del
Fuero Minero Judicial el día si-
guiente de aquél en que haya con-
cluido la  toma de posesión de sus
cargos por parte del Juez de Mi-
nas y los funcionarios del Tribu-
nal Minero y Registro Público de
la Propiedad Minera que estable-
ce esta ley.

Artículo 50 - Instalación. A  par-
tir del día señalado en  el  artículo
anterior  se  procederá al traslado
de  los  expedientes, registros,
cartas  topográficas  y  demás
documentación obrante  en sede
de la Autoridad Minera  Adminis-
trativa  y correspondiente  al  ejer-
cicio del  poder  concedente.  Se
dejará  copia  de todas las actua-
ciones  que  requiera  la Autoridad
Minera Administrativa para la
prosecusión de sus funciones.

La Suprema Corte de Justicia
podrá disponer la  suspensión de
los  procesos  y  de  la  atención
del  público  para posibilitar la re-
cepción e inventario de la  docu-
mentación y la organización del
Tribunal y Registro Público  Mine-
ro, pero con habilitación de la Es-
cribanía de Minas, al  sólo efecto
de recibir los pedimentos mineros
iniciales.

Podrán trasladarse transitoria-
mente  o transferirse  al Poder Ju-
dicial  los cargos o agentes depen-
dientes  de  la Autoridad Minera
Administrativa, particularmente
idóneos o que  resultaren  nece-
sarios  para  concretar  la ordena-
da puesta en función del Registro
Público de la Propiedad Minera.

Artículo 51 - Causas pendien-
tes.   A partir del día indicado en el
Art. 49°  pasarán  a la jurisdicción
del Tribunal Minero  todas las  cau-
sas propias de su competencia,
radicadas  ante  la Autoridad  Mi-

nera  Administrativa, pero las cau-
sas  de  la misma materia en trá-
mite ante la Suprema Corte de
Justicia y  tribunales  del  fuero ci-
vil  y  comercial  proseguirán con-
forme  al régimen a que estaban
sometidas,  hasta  su total termi-
nación.

Artículo 52 - Recepción de
pedimentos  por    otros    tribuna-
les. Transitoriamente, y hasta  tan-
to  se   instalen   otros Tribunales
Mineros, los  interesados  podrán
presentar válidamente las peticio-
nes iniciales de derechos  que  se
sitúen dentro de los límites de la
Segunda Circunscripción Judicial,
al tribunal que la Suprema Corte
de Justicia determine  -vía
superintendencia-  por  acordada.
A  tal efecto, la Secretaría corres-
pondiente cargará el pedimento al
momento de su presentación -que
deberá  realizarse  en estos  ca-
sos  por triplicado-, devolviendo un
ejemplar  al interesado,  archivan-
do  otro y remitiendo el  tercero  al
Juzgado de  Minas en las próxi-
mas cuarenta  y  ocho  (48) horas.
Deberá  instrumentarse un  regis-
tro  del  tribunal receptor  a estos
efectos, con los recaudos  de  se-
guridad que la Suprema Corte de
Justicia determine.

El interesado podrá Iniciar el
expediente ante el  Juzgado de
Minas con la copia cargada del pe-
dimento, sin perjuicio de  que  se
deberá  agregar la  que  remita  el
tribunal receptor.

Artículo 53 - Autorízase  al Po-
der Ejecutivo para efectuar  los
ajustes presupuestarios y transfe-
rir las partidas necesarias  para el
funcionamiento del Tribunal Mine-
ro.

Artículo 54 - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA  EN EL RECINTO DE
SESIONES DE LA HONORABLE
LEGISLATURA,  en Mendoza a los
veintinueve días del mes de di-
ciembre de mil novecientos noven-
ta y ocho.

Ernesto Rolan
Vicepresidente H. Senado

Gabriel Kemelmajer
Secretario Legislativo H. Senado

Ernesto Nieto
Presidente H. Cámara de

Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo H. Cámara
de Diputados
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DECRETOS

PLANILLA ANEXA
Expte. Nº 3657-D-98-00020

JURISDICCION 04 - MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACION
UNIDAD ORGANIZATIVA 01

LOS SIGUIENTES CONTRATOS Y ADICIONALES RIGEN A PARTIR DEL 1 DE ENERO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999

APELLIDO Y NOMBRE Nº de Documento Remuneración Código Mayor T iempo
Equivalente al Escalafonario Dedicación Completo
Cargo Clase:

PAROLA, Andrea Fabiana 21.557.894 011 (Jefe Dpto.) 65-0-0-00 — — 100%
ORO, Carlos Gustavo 22.227.210 013 (Subdirector) 65-0-0-00 — — 100%

Líder de Proyecto
de Sistematización de Datos

LOPEZ, Claudia Fabiana 24.467.756 010 65-0-0-00 — — 100%
GONZALEZ, Liliana Cristina 18.079.724 006 65-0-0-00 — — — —
GALLARDO, Darío Oscar 23.173.665 010 65-0-0-00 — — — —

RIGHI, María Cristina 10.803.398 012 65-0-0-00 — — 100%
VACA SAAVEDRA, Nélida Beatriz 22.120.254 006 65-0-0-00 — — — —
LORITE, Federico Pablo 26.681.036 008 65-0-0-00 — — — —
FLORES, César Remigio 6.719.606 001 65-0-0-00 — — — —
INZAURRAGA, Celina 21.369.957 010 65-0-0-00 — — — —
HERRERO, Mariana 18.546.694 012 65-0-0-00 50% — —
PLAZA, Yolanda 11.925.203 008 65-0-0-00 — — — —
LORENZO, Mabel 13.700.741 008 65-0-0-00 — — — —
CHABAN, Viviana 16.110.561 012 65-0-0-00 — — 100%
SGRO, María Cristina 6.220.034 009 65-0-0-00 — — 100%
MARTINI, Rodolfo David 14.311.858 009 65-0-0-00 — — 100%
SOSA, Darío Federico 23.387.044 004 65-0-0-00 50% — —
ARANDA, Zulema Tránsito 11.964.244 004 65-0-0-00 — — 100%
SALMERON, Eduardo Andrés 13.335.612 012 65-0-0-00 — — 100%
IACOBUCCI, Román David 21.369.640 011 65-0-0-00 — — 100%
SANCHEZ, Esther 5.275.947 30 Horas Cátedras 65-0-0-00 — — — —

Mensuales 50 Puntos
BRACHETA, María Teresa 12.287.211 20 Horas Cátedras 65-0-0-00 — — — —

Mensuales 50 Puntos
GABAY Ruth Eliana 16.221.105 20 Horas Cátedras 65-0-0-00 — — — —

Mensuales 50 Puntos
SLIPAK, Mónica 14.978.054  30 Horas Cátedras 65-0-0-00 — — — —

Mensuales 50 Puntos
DAVILA, Gloria 14.311.077 010 (Jefe División) 65-0-0-00 — — — —

LOS SIGUIENTES CONTRATOS Y ADICIONALES RIGEN A PARTIR DEL 1 DE ENERO Y HASTA EL 10 DE DICIEMBRE DE 1999
SILVA, Francisco 18.735.176 013 65-0-0-00 — — 100%
ARANCIO, Marcela 20.117.133 008 65-0-0-00 — — 100%

LOS SIGUIENTES CONTRATOS Y ADICIONALES RIGEN A PARTIR DEL 1 DE ENERO Y HASTA EL 30 DE ABRIL DE 1999

COCUCCI, Mariela 20.112.266 013 65-0-0-00 — — 100%
CRESCINI, Brunilda Elisa 21.688.061 010 65-0-0-00 — — 100%
DERPICH, Marcos Marcelo 18.012.694 013 65-0-0-00 — — 100%
COSTA, María Elena 18.495.993 013 65-0-0-00 — — 100%

SECRETARIA GENERAL DE
LA GOBERNACION

__________

DECRETO Nº 3

Mendoza, 4 de enero de 1999

Visto el Expte. Nº 3657-D-98-
00020, mediante el cual se tramita
la prórroga de contratos como Per-
sonal Temporario y la inclusión en
los Regímenes de los Adicionales
por Mayor Dedicación y Dedicación
de Tiempo Completo de diversas
personas del Misterio Secretaría
General de la Gobernación, y

CONSIDERANDO:

Que atento a necesidades de
servicio, es menester efectuar las
contrataciones y la incorporación a
los Regímenes de los distintos Adi-
cionales de las personas en distin-
tas áreas del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación;

Que a fs. 41, 42 vta., 43, 44,
45 vta., 46 y 47 de las presentes
actuaciones, obran los sub volan-
tes de imputación preventiva del
gasto;

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Ténganse por Con-
tratadas como Personal Tempo-
rario e incorporadas en los Regí-
menes de los Adicionales por Ma-
yor  Dedicación  y Dedicación de
Tiempo Completo que establecen
los artículos 59° de la Ley Nº 5126,
modificado por el artículo 20° de
la Ley Nº 5811 y 25° de la Ley Nº
5811, en la Jurisdicción 04 -Minis-
terio Secretaría General de la Go-
bernación-, Unidad Organizativa
01 a las personas y en la forma
que se detallan en Planilla Anexa.

Artículo 2º - Contaduría Gene-
ral de la Provincia atenderá el gas-
to que demande el cumplimiento
de lo dispuesto por el presente

Decreto, con cargo a las partidas
del Presupuesto año 1999, U.G.C.
B96001-41102-0, U.G.E. B00021;
U.G.C. B96005-41102-0, U.G.E.
B00016; U.G.C. B96006-41102-0,
U.G.E. B20327; U.G.C. B96007-
41102-0, U.G.E. B00002; U.G.C.
B96008-41102-0, U.G.E. B20272;
U.G.C. B96991-41102-0, U,G.E.
B20320; U.G.C. B96990-41102-0,
U.G.E. B20319; U.G.C. K96208-
41102-0, U.G.E. K00694.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas
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DECRETO Nº 6

        Mendoza, 4 de enero de 1999

Visto el Expte. Nº 3663-A-98-
00020, en el cual se tramita la
subrogancia de los agentes María
Eva Cristina Coy, Lucia Cristina
Veras, María Elena Corvalán, Se-
vero Castro, Dr. Daniel Gómez
Sanchis, Mario Enrique Falconi y
Juan Manuel Picco, y

CONSIDERANDO:

Que dichos agentes vienen
cumpliendo las tareas inherentes
a los cargos a subrogar en la Ju-
risdicción 04, Unidad Organizati-
va: 01 - Secretaría Privada del
Señor Gobernador-, 04 -Asesoría
de Gobierno- y 09 Dirección de
Servicios Generales;

Que a efectos de dar conti-
nuidad a las tareas que cada uno
de los agentes se encuentran de-
sarrollando, se estima conve-
niente otorgar las subrogancias
solicitadas en las presentes ac-
tuaciones;

Que por Contaduría General
de la Provincia se han tramita-
do los respectivos sub-volantes
de imputación preventiva del
gasto.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo lº - Acuérdese, a partir
del 1 de enero y hasta el 31 de
diciembre de 1999, el Suplemen-
to por Subrogancia que establece
el Art. 64º, inc. a) punto 3, de la
Ley Nº 5126, a los agentes y en
los cargos que se detallan en pla-
nilla Anexa que forma parte de la
presente resolución.

Artículo 2º - El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo dis-
puesto por la presente Resolución,
será atendido por Contaduría Ge-
neral de la Provincia, con cargo a
las partidas del Presupuesto vi-
gente año 1999 que se detallan a
continuación:

U.G.C. B96001-41 101-0 B00021
U.G.C. B96021- 41101-0 B00224-
B00220. U.G.C. B96038- 41101-0
B00491.

Artículo 3º - Comuníquese,

publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

PLANILLA ANEXA
Expediente Nº 3663-A-98-00020

Jurisdicción 04-Ministerio
Secretaría General de la

Gobernación
Unidad Organizativa 01:

COY, María Eva Cristina, actual
Clase 009- Legajo Personal Nº 3-
11040138-1-01 - Cargo a Subrogar
Clase 011: Jefe Departamento -
Código Escalafonario: 05-1-3-09.

Unidad Organizativa 04-Asesoría
de Gobierno:

VERAS, Lucía Cristina, actual
Clase 010 - Legajo Personal Nº 3-
13609710-6-01 - Cargo a
Subrogar Clase 012: Secretaría
Despacho - Código Escalafonario:
05-1-4-02.

CORVALAN, María Elena, ac-
tual Clase 008- Legajo Personal Nº
3-06262756-1-01 - Cargo a
Subrogar Clase 010: Jefe División
Administrativa - Código
Escalafonario: 05-1-3-08.

CASTRO, Severo, actual Cla-
se 004 - Legajo Personal Nº 1-
08725140-9-01 - Cargo a
Subrogar - Clase 008: Intendente
- Código Escalafonario: 05-1-4-03.

GOMEZ SANCHIS, Daniel,
actual Clase 011 - Profesional -
Legajo Personal Nº 3-17410721-
3-01 - Cargo a Subrogar Clase
013: Subdirector - Código
Escalafonario: 05-1-4-03.

FALCONI, Mario Enrique, ac-
tual Clase 011 - Profesional - Le-
gajo Personal Nº 1-07647881-5-01
- Cargo a Subrogar - Clase 013:
Subdirector-Código Escalaforiario
05-1-4-03.

Unidad Organizativa 09 - Dirección
de Servicios Generales:

PICCO, Juan Manuel, actual
Clase 006 - Legajo Personal Nº 1-
06876589-8-01 - Cargo a
Subrogar Clase 008 - Código
Escalafonario: 05-4-2-06.
_____________________________

DECRETO Nº 24

Mendoza, 5 de enero de 1999

Visto el Expte. Nº 3983-S-98-

00020, por el cual se tramita la
contratación del Prof. RAFAEL
GUILLERMO ALFONSO como
personal docente, para cumplir
funciones en la Dirección del Sis-
tema Provincial de Evaluación de
la Calidad (SIPEC), y

CONSIDERANDO:

Que resulta imprescindible
efectuar la referida contratación,
con el objeto de asegurar el nor-
mal funcionamiento de la citada
repartición;

Que por Contaduría General
de la Provincia se han tramitado
los respectivos volantes de impu-
tación del gasto y de cargos;

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Téngase por Con-
tratado como Personal Tempo-
rario, a partir del 1 de enero y has-
ta el 30 de noviembre de 1999, al
Prof. RAFAEL GUILLERMO AL-
FONSO, D.N.I. Nº 16.456.450,
Clase 1963, con una remuneración
mensual equivalente a 20 horas
cátedra de 50 puntos.

Artículo 2º - El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo anterior
será atendido por Contaduría
General de la Provincia, con car-
go a la partida: U.G.C. K96208-
41102-0; U.G. K00694; Presu-
puesto 1999.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas

_____________________________

DECRETO Nº 33

Mendoza, 8 de enero de 1999

Visto el expediente Nº 3724-I-
98-00020, por el cual se tramita la
prórroga del contrato como Perso-
nal Temporario y la inclusión al
Régimen del Adicional por Dedi-
cación de Tiempo Completo del
señor ANDRES RAFAEL MIRAN-
DA, en la Inspección General del
Ministerio Secretaría General de la
Gobernación, y

CONSIDERANDO:

 Que razones de servicio ha-
cen necesario la contratación y la
inclusión al Régimen del Adicional
por Dedicación de Tiempo Com-
pleto del señor Miranda en la cita-
da Inspección;

Que atento a que el cargo que
ocupará el señor Miranda no fue
presupuestado debido a que se
encontraba vacante con anteriori-
dad el mes de agosto de 1998, a
fs. 11 se ha tramitado la reserva
de crédito necesaria para modifi-
car el Presupuesto de Erogaciones
del Ejercicio en curso, con lo que
se incrementa la partida presu-
puestaria de personal para aten-
der la designación que se tramita.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General vigente año
1999 de la Administración Pública
Provincial y transfiérase al Carác-
ter, Jurisdicción, Unidad Organiza-
tiva, Clasificación Presupuestaria,
Ubicación Escalafonaria, Clase y
Unidad de Gestión, el cargo que
se indica en Planilla Anexa I del
presente Decreto.

Artículo 2º - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones del Ejer-
cicio en curso, según Planilla
Anexa II, por un total  de PESOS:
DIECIOCHO MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y DOS CON
CINCUENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 18.442,58.-).

Artículo 3º - Téngase por Con-
tratado como Personal
Temporario, a partir del 1 de ene-
ro y hasta el 31 de diciembre de
1999, en la Jurisdicción 04 -Minis-
terio Secretaría General de la Go-
bernación-, Unidad Organizativa
01, al señor ANDRES RAFAEL
MIRANDA, clase 1975, D.N.I. Nº
24.633.298, con una remunera-
ción mensual equivalente al car-
go clase 013, Código
Escalafonario: 65-0-0-00.

Artículo 4º - Téngase por incor-
porado, a partir del 1 de enero y
hasta el 31 de diciembre de 1999,
al Régimen del Adicional por De-
dicación de Tiempo Completo que
establece el artículo 25º de la Ley
Nº 5811, al señor mencionado en
el artículo 3º del presente Decre-
to.
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Artículo 5º - El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo dis-
puesto por los artículos preceden-
tes, será atendido por Contaduría
General de la Provincia, con car-
go a la partida del Presupuesto vi-
gente año 1999: U.G.C. B96991-
41 102-0, U.G.E. B20320.

Artículo 6º - Notifíquese el pre-
sente Decreto a la Contaduría
General de la Provincia para su
registración, previa intervención de
la Dirección de Finanzas.

Artículo 7º - El presente Decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros Secretario General
de la Gobernación y de Hacienda.

Artículo 8º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas
Enrique A. Morganti

Planilla Anexa I
Expte. 3724-I-98-00020

Cargos a Suprimir. Organismo.
Carácter: 1; Jurisdicción: 04; U.
Organizativa: 16; Finalidad: -; Fun-
ción: -. Escalafonamiento: Rég.
Salarial: 65; Agrupamiento: 0; Tra-
mo: 0; Subtramo: 00; Clase: 000;
Cantidad: 1; Función y Unidad de
Gestión: U.G.C. B96047-41102-0
U.G.E. B00639. Cargos a Crear.
Organismo. Carácter: 1; Jurisdic-
ción: 04; U. Organizativa: 01; Fi-
nalidad:-; Función: -. Escalafo-
namiento: Rég. Salarial: 65; Agru-
pamiento: 0; Tramo: 0; Subtramo:
00; Clase: 000; Cantidad: 1; Fun-
ción y Unidad de Gestión: U.G.C.
B96991-41102-0 U.G.E. B20320.

Planilla anexa II
MODIFICACION

PRESUPUESTARIA
Expte. Nº 3724-I-98-00020

Carácter: 1; Jurisdicción: 04; U.
Organizativa: 01; Unidad de Ges-
tión: B96991; Clasificación Econó-
mica: 4 1 3 01; Financiamiento: 0;
Disminución: $ 18.442,58. Carác-
ter: 1; Jurisdicción: 04; U. Organi-
zativa: 01; Unidad de Gestión:
B96991; Clasificación Económica:
4 1 1 02; Financiamiento: 0; Au-
mento: $ 18.442,58. Total: Aumen-
to: $ 18.442,58; Disminuciones: $
18.442,58.
_____________________________

DECRETO Nº 36

Mendoza, 8 de enero de 1999

Visto el expediente Nº 3173-C-
98-00020, mediante el cual se ges-
tiona la designación en planta per-
manente del señor MAURO
CAPELLO, y

CONSIDERANDO:

Que resulta imprescindible la
designación solicitada a los fines
de realizar tareas en la Casa de
Mendoza del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación;

Que el señor Capello fue con-
tratado por Decreto Nº 1099/98
desde el 16/07/98 hasta el 31/12/
98 y por Decreto Nº 1694/98 se le
otorga el adicional por cumplir ta-
reas en Capital Federal desde el
01/08/98 al 31/12/98;

Que atento a que el cargo a
utilizar en dicha designación se
encontraba vacante con anteriori-
dad al mes de agosto de 1997, a
fs. 17 se ha tramitado la reserva
de crédito necesaria para modifi-
car el Presupuesto de Erogaciones
del Ejercicio en curso, con lo que
se incrementa la partida presu-
puestaria de personal para aten-
der el gasto que se gestiona.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General vigente de la
Administración Pública Provincial
y transfiérase al Carácter, Jurisdic-
ción,  Unidad  Organizativa,  Cla-
sificación  Presupuestaria,  Ubica-
ción Escalafonaria, Clase y Unidad
de Gestión el cargo que se indica
en Planilla Anexa I que forma par-
te del presente decreto.

Artículo 2º - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones del Ejer-
cicio en curso, según Planilla
Anexa II, por un totat de PESOS:
CINCO MIL QUINIENTOS OCHO,
CON OCHENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 5.508,88.-).

Artículo 3º - Desígnese interi-
namente, a partir del 1 de enero
de 1999, y/o hasta tanto se cubra
el cargo por concurso, al señor
MAURO CAPELLO, D.N.I. Nº
24.486.220, Clase 1975, en el car-
go clase 007, Código Esca-
lafonario: 05-1-3-05, Jurisdicción
04 - Ministerio Secretaría General
de la Gobernación, Unidad Orga-

nizativa 05 - Casa de Mendoza.

Artículo 4º - Incorpórese, a par-
tir del 1 de enero de 1999, en el
suplemento Especial por prestar
funciones en forma habitual y per-
manente en la Capital Federal, que
establece el Decreto Nº 549/90, al
agente MAURO CAPELLO, Lega-
jo Personal Nº 3-24486220-1-01,
Código Escalafonario: 05-1-3-05,
Clase 007, Jurisdicción 04 - Minis-
terio Secretaría General de la Go-
bernación -, Unidad Organizativa
05 -Casa de Mendoza-.

Artículo 5º - Notifíquese el pre-
sente Decreto a la Contaduría
General de la Provincia para su
registración, previa intervención de
la Dirección de Finanzas.

Artículo 6º - El presente Decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros Secretario General
de la Gobernación y de Hacienda.

Artículo 7º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas
Enrique A. Morganti

Planilla Anexa I
Expte. 3173-C-98-00020

Cargos a Suprimir - Organismo:
Carácter: 1; Jurisdicción: 04; U.
Organizativa: 05; Finalidad: -; Fun-
ción: -. Escalafonamiento: Rég.
Salarial: 05; Agrupamiento: 0; Tra-
mo: 0; Subtramo: 00; Clase: 000;
Cantidad: 1; Función y Unidad de
Gestión: U.G.C. 96023-41102-0
U.G.E. B00236. Cargos a Crear-
Organismo: Carácter: 1; Jurisdic-
ción: 04; U. Organizativa: 01; Fi-
nalidad: -; Función: -.
Escalafonamiento: Rég. Salarial:
65; Agrupamiento: 0; Tramo: 0;
Subtramo: 00; Clase: 000; Canti-
dad: 1; Función y Unidad de Ges-
tión: U.G.C. B96991-41102-0
U.G.E. B20320.

Planilla anexa II
MODIFICACION

PRESUPUESTARIA
Expte. Nº 3173-C-98-00020

Carácter: 1; Jurisdicción: 04; U.
Organizativa: 05; Unidad de Ges-
tión: B96023; Clasificación Econó-
mica: 41301; Financiamiento: 0;
Disminución: $ 5.508,88. Carácter:
1; Jurisdicción: 04; U. Organizati-
va: 05; Unidad de Gestión:
B96023; Clasificación Económica:

41101; Financiamiento: 0; Aumen-
to: $ 5.508,88. Total: Aumento: $
5.508,88, Disminución: $ 5.508,88.
______________________________

DECRETO Nº 38

Mendoza, 8 de enero de 1999

Visto el expediente Nº 29-G-
99-00020, mediante el cual se so-
licita se declare de Interés Provin-
cial la actuación del Grupo
«ALUMINE» en la vecina Repúbli-
ca de Chile; y

CONSIDERANDO:

Que dicha actuación surge de
la invitación formulada por el Fon-
do Nacional de la Discapacidad
(FONADIS) para actuar el día 9 de
enero de 1999 en el citado País;

Que ALUMINÉ es un grupo de
danzas folclóricas compuesto por
treinta y ocho jóvenes con y sin
discapacidad;

Que los objetivos de este gru-
po de danzas son los de integrar-
se activamente a la sociedad me-
diante el recurso expresivo de la
danza folclórica; poseer recursos
que posibiliten un buen uso del
tiempo libre y de la expresión es-
pontánea; transmitir toda la capa-
cidad que un joven especial posee
y ofrece a los demás, etc.;

Que dicho grupo se inició hace
cinco años y ya cuenta con actua-
ciones realizadas en la Provincia
de San Luis y Córdoba y en distin-
tos lugares de nuestra Provincia;

Que atento a lo expuesto, se
considera procedente acceder a lo
solicitado, teniendo en cuenta que
dicho evento no importará eroga-
ción alguna para la Provincta.

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Declárese de Inte-
rés Provincial, la actuación del
Grupo «ALUMINÉ» en la vecina
República de Chile el día 9 de ene-
ro de 1999.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése. al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Aldo Rodríguez Salas


